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Artículo 93 

l. El Secretario del Tribunal endosará o transmitirá la fianza u otra 
garan~ía financiera, constituida ante el Tribunal o en la manera decidida por 
él, al Estado que haya procedido a la rentención, una vez que se tenga 
conocimiento del fallo o laudo definitivo del foro nacional anropiado contra 
el buque, su propietario o su tripulación, en la medida en que ello sea 
necesario para satisfacer dicho fallo o laudo, o U~'l vez que se "Cer:n·a conoci
miento de que no se ha dicte,do fallo o laudo definitivo por no haberse 
presentado el acusado ante el foro nacional. 

2. La fianza u otra garantía financiera, en la nedida en que no sea 
necesaria para satisfacer el fallo o laudo, se endoSará o transmitirá al 
Estado del pabellón o a su representante autorizado. 

3. Cuando, de conformidad con el párrafo 2 ~.el artículo 91, se ha:ra 
constituido la fianza u otra garantía financiera con el Estado QUe haya 
procedido a la retención, al Tribunal o la Sala, a solicitud del Estado del 
pabellón, hará las determinaciones que sean necesarias para asegurar el endoso 
o reembolso de la fianza o garantí~ en los mismos instrumentos de pago en que 
se constituyeron~con el Estado que procedió a la retención en la medida en 
que ello no sea necesario para satisfacer el fallo o laudo, a menos que no'")'. se 
proceda así por no haberse presentado el acusado ante el foro nacional. 
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